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'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de JÚnín y Ayacucho" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Equipo Funcional de Control Patrimonial de Abastecimiento y Control Patrimonial de la
Oficina de Administración.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de análisis y elaboración de reportes de gestión y control patrimonial para el

Equipo Funcional de Control Patrimonial para Abastecimiento y Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA
A través del Equipo Funcional de Control Patrimonial se concreta la administración de los

bienes muebles patrimoniales para el cumplimiento de los objetivos y metas

institucionales de Provias Descentralizado.

4. ANTECEDENTES
No corresponde.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con el servicio de análisis y elaboración de reportes de gestión y control

patrimonial con experiencia en administración para el Equipo Funcional de Control

Patrimonial para Abastecimiento y Control Patrimonial de PROVIAS

DESCENTRALIZADO,

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
■ Asistir en la revisión y control de los bienes patrimoniales del personal para el

procedimiento de entrega de cargo.
■ Supervisar los procesos de distribución de los bienes patrimoniales preparando las

actas de entrega y recepción de los bienes asignados a los usuarios de las distintas
sedes, administradas por la institución para actualizar el registro de los movimientos
y/o salida de bienes patrimoniales.

■ Registrar desplazamientos, asignaciones y modificaciones en el SIGA MEF Módulo
Patrimonio.

■ Supervisar la ejecución de lotización de bienes considerados para baja.
■ Registro de nuevas compras en el SIGA MEF Módulo Patrimonio.
■ Registrar los actos de administración y disposición de los bienes muebles

patrimoniales en el SIGA MEF Módulo Patrimonio.
■ Supervisar desplazamientos de bienes muebles internas y externas.
■ Asistir en la conciliación física y contable de los resultados del inventario general, así

como de la conciliación mensual.
■ De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras

actividades complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador o
responsable a cargo.

■ De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el proveedor
podrá realizar comisiones de servicio al interior del país. Por lo cual, de considerar
pertinente se proporcionará credencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo
de las actividades, los mismos que deberán ser devueltos al finalizar el servicio;
asimismo se otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio para
lo cual se deberá realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las
Directivas internas vigentes.
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